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El Infoíne N''1 131-2025-SG[¡lv€oPl-IVDCC suscrilo por el Sub Gerente de l\¡antenimiento de ¡nfraestructura y Vias, el memorándum
N'213-2025-G0P|-MDCC atendido por el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura autoriza al Sub Gerente de Mantenimienlo e infraestructura
y Vias la-elaboración de la ficha lécn¡c¿ do mantenimiento rsspectjva, el Inform€ N 1174-2025-SGMIV-GoPI{¡DCC emitido por el Sub Gerente de

lnfraestructura y Vias, ellnforme N'15-2025-G0Pl/NtDCCiARQ SLLJ suscrilo por la Especialisla Técnica de la Gerencia de Obras
Públicas e Infraestructura, el Infome N'1338-2025-SG[/|V-GoPIMDCC atendido por el Sub Gerente de [.,lanlenimiento de Iníaesiruclura y Vias,
el Informe N'17-2025iG0P1/MDCC/ARQ SLLJ suscrito por la Especialista Técnica de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, el Informe
N"156-2025-MDCCiGOPI/AGoPI/HATF atendido por el Abogado Especialista en Contrataciones con el Estado de la Gerencja de Obras Públicas
e lnfra€sfuclura, el lnforine Técnico N'259-2025-GOPI-lvlDCC susc¡ito por el Gerenle de Obras Públicas e Infraesiructum, el Informe N'914-2025-

por Gerencia Municipal, y;

Calle Villa Hermosai Teresa de Jesús
J.l\¡. Cuadros y calle 27 de noviembre
Residencial Monte Bello
Cal¡e José olaya co¡ Pasaje 2

Av. Villa Hermosa (ingreso a Challapampa)
Calle f umbes/Calle Ucayali
Avenida Los ¡ncasiAvenida Cristóbalcalle Zarumilla / Avenida Mariano l\¡etqar
Pueblo Tradicional Zamamla i Villa Corpac - V¡ctor Andrés Betaunde
Asociac¡ón La Cuarentenaria y Santa [/aria
LE. Atfredo Rodriguez y Parque Villas Canteras

Que, el articulo 194 de la Constitución Pol¡tica del Perú de 1993 pfescrib€ que las municipalidades provinc¡ales y distritales son órganos
de gobierno localque gozan de autonomia polltica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su mmpetenciaj

Ou€, el articulo ll del Titulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades anota que la autonomia que la Constilución Politica det peru
establece pars las mun¡c¡palidades radica €n la facultad de ejercer aclos d6 gob¡erno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenam¡enlo iuridico:

Que, elsub numeral4.l delnumeral4 del artiarlo 79 de la Ley Orgánica l\¡unicipalidades precisa que las municipales dislritales, en materia
de 0rgan¡zarión del espacio fisico y uso del suelo, tiene como función espec¡fca compartida, ejecutar directamente o proveer la ejecución de las
obras ds infraestructura urbana o runl que s€an ind¡spensables para eldesenvolvimiento de la vida del vecindario, la producción, el comercto, el
transpode y lacomunicación en eldistrito, tal€scomo pistas ocalzadas, vías, puentes, parques, m€fcados, canalesde irigación,locales comunalss,
y cbras sim¡lares, en coordinac¡ón con la municipalidad provincial respecliva;

Que, elarticulo4de la Lsy delSistema ñacionalde Programación Multianualy Gestión de Inversiones ¡denljf¡ca lafase de funcionamiento,
como€qu€lla que comprende la operación y mant€nimiento de los activos generados con la ejecución de la inve|E¡ón pública y la provisión de los
servicios implementados con dicha inversión. En esta elapa, las inversionss pueden ser objeto de evaluaciones ex post, con ei fin de oorener
lecc¡ones aprendidas que permitan mejoras en futuras inversionesi

Que, elsub numeral 1 del numeral 18.2 del articulo 18 del Reglamenlo de la Ley del S¡stema Nacional de Programación l\¡ultianualy
G€€tión de InveBiones clnlempla que corresponde a las ent¡dades titularcs de los activos oresponsab¡e de la provisión de los sewicios, programar,
€jecutar y superyisar las actividades mediant€ las cuales se garantice el mantenimiento de los activos generados con la ejecución de las inve¡srones
para mantenersus cond¡ciones efcienles de operación, preservar su uso y vjda útill

oue, el numersl 41.2 del artículo 4l de la Direcliva General del Sistema Nacjonal de Programac¡ón Multianual y Geslión de lnversiones
regla que la entidad debe prever los fondos públ¡cos necesados para la operación y mantenimiento, conforne a la normaliva v¡gente;

Que, el primer párafo de la Dédma Quinta Disposición Complemenlaria Final de la Ley de Presupuesto det Sectof público para et Año
¡:iscal2025 autoriza a los gobiernos regionales ygobiernos locales, durante elAño Fiscat2025, pára utilizar hasla un veinte porc¡ento (i0%)de tos
Gcursos provenientes d€¡ canon, sobrecanon y regalia minera, asi como de los saldos de balance generados por dichos conceptos, para ser
cesünados a acc¡ones de manten¡miento de infraestructura y/o para acciones en materia de seguridad ciudadana y lucha conka la;riminalidad a
[9190 de las referidas entidados en sus respectivas chcunscripciones. Para tal efecto, los gobiemos regiona¡es o gobiemqs locales invotucraoos
qledan sxonerados de Io dispuesto en 8l inciso 3 y los literal€s c y d del inc¡so 4 d€¡ numeál 48.1 del artícuto 48 d;l Decreto Legistalivo N"j440,
J€creto L€gislativo del Sist€ma Nacionalde Presupuesto Público, y de lo dispuesto en el numeral 11.3 del articulo 11 de la preseñb ley;

Que, mediante lnforme N"1131-2025-SGfi¡IV-GOPI-¡.¡IDCC el Sub Gerente de ¡,,lantenimienlo de ¡nfaestructura y Vias, Arq. José Luis
Vera Chamoro, señala que, tras la inspección rutinaria a las vjas de¡ distrilo, se ha deteclado deledoro de la señalización 

'horizontal 
y verlical, la

falta de reductores de veloc¡dad, asicomo eldesgaste de los cruces peatonalss y las fechas d¡reccionales. Debido a estas obseryaciones, se
recom¡€nda la elaboración de una fcha de mantenimiento que contemple la intervención en los siguienles puntos crílicos:

A) Mantenimjenlo de r€ductores de velocidad:
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- Asociación J,lVl. Arguedas con Asoc¡ación Villa Cerr¡llos.

¡/anten¡miento P€rílado de Pav¡mentol
- Ingreso Ciudad l\¡unicipal

Instalación de Tachas Reflectivas
- Ciudad l\,lun¡c¡pal zona 8, calle 82

a travás del l,lemorándum N'213-2025-G0Pl-l\40CC el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas,
a¡ Sub Gerente de l\,lantenimienlo e infraestructufa v Vias Ia elaboración de la fcha lécnica de manlenimiento resoectiva:

Que, con lnlorme N 1 174-2025-SGMIV-G0P|-|\¡DCC el Sub Gerenle de l,4antenimiento de lnfaestruclura y Vias, Arq. José Luis Vera
Chamotro, remite la fcha técnica del mantenimiento a ejecutarse, paÍa su Íevisión y evaluación, misrna que se realizara a través de la modalidad
de adminislración directa, en un plazo de 60 dias calendario y un presupueslo de 5/258,610,191

Que, mediante Informe N"15-2025-G0Pl/lVoCCiARo SLLJ la Especialisla Téc¡ica de la cerencia de Obras Públicas e lnfaestructura,
Arq, Sandra Lucero Luque Jiménez, señala que, tras la evaluación realizada a la ficha técnica puesla a su considBración, concluye que esla se
encuentra observada, conforme se delalla en su informe:

Que, a través del Informe N"1338-2025-SG¡/IV-GOPI-MDCC el Sub Gerente de l!¡anlenimienlo de lnfraestructura y Vias, Arq. José Luis
Vera Chamoro, ante lo anotado en el lnlorm€ N''15-2025-GOPli[¡DCCiARQ SLLJ, remite el levantamiento de observaciones de ta ¡cha técnica
'l\''lantenimiento de reductores de velocidad en concreto armado e implementación de señalización horizonlal y vertical en la infraestructufa vtal
pública, distrito d€ Ceffo Colorado, provincia de Arequipa, región de Arequlpa, con un plazo de ejecución de 60 dias calendario y un presupuesto
ascendenle S/ 265,962.78, bajo la modalidad d€ administración drrecta;

Que, con Informe N''17-2025/GOPI/MDCCiARQ SLLJ la Especialista Técnica de la Gerencia de Obras Púbticas e lnfaeslructura, Arq.
jandra Lucerc Luque Jiménez, declara que tevisada y evaluada la fcha técnica, ésla contien€i menoda descriptiva, especifcaciones lécnicas,
:lanilla de metrados, resumen de presupuesto, presupuesto, desagregado de gastos generales, análisis de costos unltarios, lislado de ¡nsumos,
''rlendario valorizado, cronograma de eiecucióñ de obra, cotizaciones y planosj cumpliendo con los requisitos formales y de contenido, razón por la
,re, emite opinión favorable;

Que, medianle lnlorme N"156-2025-l\¡DCCiGOPI/AGoPI/HATF el Abogado Especialisla en Contrataciones con et Estado de ta Gere¡cia
de Obras Públicas e Infraeslructura, Abg. Hans Alberl Talavera Fernández, examinando lo actuado, opina que se apruebe la llcha técnica de
mantenimi€nto puesta a su consideración por el monto de S/ 265,962.78, con un plazo de 60 días calendario, bajo la modalldad de administración
0iÍecla;

Que, a través dellnforme Técn¡co N'259-2025-G0Pl-l\,lDCC, el Gerenle de Obras Públicase Infraestructura,Ing. Luis Juan Sumaria Rojas,
evaluada la flcha técnica lemilida, otorga conformidad y solicila disponibilidad presupuestal para ta mntinuar c;n el trámite, ieniendo en
rcnsideración el siguieñte detallel

Que, con Informe N"914-2025-MDCC/GPRR elGerenle de Planifcación, Presupuestoy Racionalización, C.P.C Ronald Néslof J¡h ualanca
Aquenta, acluando como óIgano de as€sorami€nto responsable de los procesos de planilcación, presupuesto y racionatización, onnoa
disponibilidad presupueslal por el importe de S/ 265,962.78 para Ia ejecución de la flcha lécnica de mantenimienio tanlaiveces c¡ada, cuyo gasro
será afectado alconcepto de actividad'Mantenimiento de Inlraeskuctura Vial,;

' Que, la GeÍencia de Asesoía Juridica analizando el expediente técnico presentado, deriva el Infome Legal N'212-2025-GAJ-]\4DCC
susc¡to- por la Abg Leoncio Héctor Inocencio Pérez Gerente de Asesoría Juridica, quien opina: SE APRUEBE la fch; técnica de,l\¡antenrmrento
ds la infaestructura del Coliseo Luna Pizano en la M. HH. Programa [.4unicipal la fierra Prometida El Edén, disfito de Cero Coiorado, provrncra
4e Arequipa' departamento de Arequipa', por el monto ascendente a S/675,436,66, as¡mismo se ESIABLEZCA ta eiecución de ta ficha técnrca en
':rención, en un plazo de (60) d¡as ca¡endarjo, bajo la modalidad de administrac¡ón indirecta;

, Qu€, basadoen elpÍncipio de confanza, este despacho, no tiene como oxigencia verifcarlas funciones de los luncionarios, en elextremo
'':i tontenido de los informes citados, o deterr¡inar si han clmplido o no en forma correcta, iócnica y cabal, tales funciones, lo que podria faer

lomo consecuencla que no quedaria lugar pafa cumplir sus propias labores de cada área, más aúó que las lunciones de los fünciónarios son
,rofes¡onales de aita espec¡alidad e ¡dóneos:

Que, los informes lécnicos c¡tados, son emitidos por profesionales capacrtados y especrahzados. cuya, ,onctrs¡¡¡rsl#l!,r$rg¡rdo¡
en crlerics lécnicos y especializados,los que resullan irÍelulables para este despacho, portanro sus irlormesrerer u@Qf Ñq.iúa

trl\ñ TososP
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, , - ., . t ,. f < , ff)fla osp€c¡al¡dad, y lales despachos asumen ia responsabrlioad exclirsiva y exciürente, sin excepción alg u na. Los criterios técnicos, de nlngun a
' ""Iólma nos pued€n inducir al eror, por tanto, para este despacho, se suslentan en la real¡dad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

Que, con Memorándum Múlliple N"142-220-412-624-2025-GM-MDCC indica que los informes técnicos citados, son emitidos por
jiiofesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados on criterios tecnicos y especializados, los que resultan
:liefutables para ests despacho, por tanto, sus informes tienen un sustento decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la
,lsponsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criteíos lécnicos, de ninguna forma nos pueden inducir al enor, por lanto, para

;.ie despacho, se suslentan en la reahdad y responden a un análisis conc¡enzudo y exaclo,

: Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-MDCC del 06 de mazo de|2024. el Titular del Pliego ha desconcentBdo,a admrnistración y
{lelégado func¡ones adminisfalivas 6n el Gerente l\4unicipal y ofos funcionarios, habiendo d spueslo eñ el numeral 11 del art¡culo primero de tal
dispositivo municipalque es atribución delGerente Municipal aprobarfchas técnicas de mantenimiento, corÍesponde aprobar elexpediente técnico
de obra en examen; pot tanlo, esle despacho se encuentra facultado para emitif pronunciamienlo respecto alexpedienle de los v¡stos;

Oue, estando a las consideraciones expuestas y a las facullades l€gales ciladas, eñ consecuencia y basado en foÍma exclusiva en los
informes técnicos y legales 6xist6ntes en el presente caso;

OE ItE¡UELVE:

ARfICUIO PRIIVERO. - APROBAR la fcha técnica de 'l\y'antenimiento de reductores de velocidad en concreio amado e implementación
!e señalización horizontal y verlical en Ia inlraestructura vial pública, d¡strito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, regtón de kequipa', por el
ñonto ascendente a S/ 265,962.78, en un plazo de sesenta (60) dias c€lendario bajo la modalidad de administración directa-, acorde al subsigúiente
detalle:

' ARffCULo SEGUNDo. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la G€rencia de obfas Púbt¡cas e IntraesfuctuÍa en coordinación con ta slb
Gerencia de Mantenimjenlo de Infaestruclura y Vías para que cumplan con los demás trámit€s admin¡strativos complementar¡os, a fn de llevar
ad€lant€ la eje{ución delexpediente técnim aprobado; conforme a sus atribuciones, facultades yde acuerdo a ley, estábleciendo que la defictencla
o falta de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabil¡dad de las dep€ndenc¡as eiecuranres.

fr' ARTÍCULo TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible sror o defecto de cálcuto en tos informes técnicos de la evatuación de ta
r:icha Técnica, de ser el caso, es considerado como inducción al eror del despacho de Gerenc¡a Municipal, siendo exclusivos responsabtes tos;.'¡ilentes de los inlomes técnicos respectivos.

- ARTICULO CUARTO - NOTIFICAR a la Gorencja de Obras Públicas e Infraestructura, conforme a l€y, para tos tines de pe(inentes.a,
' ARTICULo oU|NTO. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologias de la Infofmación, la pubticación de la pfesente Resolución en el portal

lnstitucionalde la Palina Web de la l\¡un¡cipalidad Distrital de Cerro Colorado.
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